
PENA DE MUERTE 

HECHOS Y DATOS 
 

[1] PAISES ABOLICIONISTAS Y RETENCIONISTAS 
 
Más de los dos tercios de los países del mundo han abolido la pena de 
muerte en derecho o en la práctica.  
 
• 98 países derogaron la pena capital para todos los crímenes ; 
• 7 países derogaron la pena de muerte para todos los crímenes 
excepto crimines excepcionales, así como los que se han cometidos en 
tiempo de guerra ; 
• 35 países están considerados abolicionistas en la práctica: la pena 
de muerte todavía se encuentra en su legislación, pero no procedieron a 
ninguna ejecución desde hace al menos diez anos. 
 
De este modo, son 140 países que han abolido la pena capital de jure o 
de facto. 
Pero 58 países y territorios mantienen la pena de muerte y aplican este 
castigo mientras que 22 países realizaron ejecuciones en 2013. 

 

[2] PROGRESOS REALIZADOS HACIA LA ABOLICION 
MUNDIAL DE LA PENA DE MUERTE 

 
Desde 2002, 22 países derogaron la pena capital para todos los crímenes 
(Bolivia, Chipre, Serbia, Montenegro, Armenia, Bután, Grecia, Samoa, 
Senegal, Togo, Turquía, México, Filipinas, Albania, Islas Cook, 
Kirguistán, Ruanda, Uzbekistán, Argentina, Burundi, Togo, Gabón et 
Letonia). 
 
En el continente americano, los Estados Unidos fueron el único país en 
el que hubo ejecuciones en 2013.  
En África subsahariana  solamente cinco Estados han, de manera 
segura, ejecutado presos: Botsuana, Gambia, Somalia, Sudan y  Sudan 
del Sur. 
En Europa, solamente Bielorrusia sigue aplicando la pena capital y 
llevando a cabo ejecuciones. En 2013 Bielorusia no procedió a ninguna 
ejecución. 

 
 [3] CONDENAS A MUERTE Y EJECUCIONES 
 
Durante el año 2013, al menos 778 presos (a excepción de China) fueron 
ejecutados en 22 países y 1925 personas fueron condenadas a muerte 
en 57 países. Estos datos reflejan solamente los casos de los que 
Amnistía Internacional tuvo conocimiento y están por supuesto por 
debajo de la realidad.  
En 2013, la gran mayoría de las ejecuciones censadas fueron llevadas a 
cabo en China, Irán, Irak, Arabia Saudí y Estados Unidos.  

 

 [Asia] 
 
Amnistía Internacional no dio ninguna estimación sobre el número de 
ejecuciones en China en 2013. Las estadísticas nacionales oficiales sobre 
la aplicación de la pena capital permanecen un secreto de Estado. Según 
se cree, miles de ejecuciones tuvieron lugar en 2013.  
En Asia, ninguna ejecución ha sido llevada a cabo en Mongolia  desde 
hace cinco años. Sin embargo, la reanudación de ejecuciones, 
especialmente en Indonesia y Vietnam suscita una gran preocupación. 
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[Medio Oriente] 
 
Según las informaciones censadas por Amnistía 
Internacional, Irán ejecuto por lo menos 369 
personas en 2013. Según el informe anual de Iran 
Human Rights, al menos 687 personas fueron 
ejecutadas en 2013, y 35 ejecuciones públicas 
tuvieron lugar. 
En Irak, al menos 169 ejecuciones tuvieron lugar 
en 2013 y más de 35 personas fueron condenadas a 
la pena de muerte en el país en 2013. En Yemen, 
al menos 13 personas fueron ejecutadas en 2013 y 
Arabia Saudí ejecuto al menos 79 condenados. 
  

[América del Norte] 
 
En los Estados Unidos en 2013, 9 Estados 
procedieron a ejecuciones, quitando la vida a 39 
personas, llevando a 1359 el número total de 
personas ejecutadas desde el restablecimiento de 
la pena capital en 1977.  
El Estado de Maryland se convirtió en el 18º Estado 
en abolir la pena capital durante la primavera de 
2013, siguiendo a Conneticut en  avril de 2012,  
Illinois en 2011, Nuevo Mexico en 2009 y New 
Jersey en 2007. 
 

[4] METODOS DE EJECUCION 
 
Desde 2002, los métodos siguientes fueron 
empleados:  
 
• decapitación (Arabia Saudí) ; 
• electrocución (Estados Unidos) ; 
• ahorcamiento (Afganistán, Autoridad Palestina 

[autoridades de Hamás en Gaza], Bangladesh, 
Botsuana, India, Irak, Irán, Japón, Pakistán, 
Sudán, Sudán del Sur) ; 

• inyección letal (China, Estados Unidos) ; 
• ejecución con arma de fuego (Estados Unidos, 

Autoridad Palestina [autoridades de Hamás en 
Gaza], Bielorrusia, Corea del Norte, China, 
EAU, Gambia, Somalia, Taiwán, Yemen) ; 

• lapidación (Afganistán, Irán). 
 

  [5] RECURRIR A LA PENA DE 
MUERTE CONTRA MENORES 

DELICUENTES 
 
Los tratados internacionales relativos a los 
derechos humanos prohíben la aplicación de la 
pena capital a toda persona quien tenía menos 
de dieciocho años en el momento de los hechos 
reprochados. Esta distinción se inscribe en el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. Los Estados que mantienen la 

pena capital para un cierto número de 
infracciones prohíben expresamente la 
ejecución de menores delincuentes en su 
legislación. 
No obstante, un escaso número de países siguen 
ejecutando menores delincuentes. En 2013, Arabia 
Saudí e Irán ejecutaron personas que tenían menos 
de 18 años durante los hechos reprochados. 
Menores de edad durante los hechos siguen bajo 
una sentencia capital en Arabia Saudí, Nigeria, 
Yemen, Irán, Pakistán y en las Maldivas. 
 

 
[6] INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

A FAVOR DE LA ABOLICION 
 
Uno de los mayores progresos realizados estos 
últimos anos es la adopción de tratados 
internacionales con respeto a los cuales los 
Estados se comprometen a no recurrir a la pena de 
muerte: 
 
• El Segundo Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
destinado a abolir la pena de muerte, ratificado 
por 81 Estados. 
Tres otros países firmaron el Protocolo, 
significando su intención de formar parte de este 
instrumento ,en un futuro; 
• El Protocolo a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, relativo a la abolición 
de la pena de muerte, ratificada por 13 Estados 
del continente americano y firmado por dos 
otros ; 
• El Protocolo n° 6 al Convenio Europeo para 
la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales (Convenio Europeo de 
Derechos Humanos) relativo a abolición de la 
pena de muerte, ratificado por 46 Estados 
europeos y firmado por uno otro; 
• El Protocolo n° 13 al Convenio Europeo de 
Derechos Humanos, relativo a la abolición de la 
pena de muerte en cualquier circunstancia, 
ratificado por 43 Estados europeos y firmado por 
dos otros. 
 
El Protocolo n°6 al Convenio Europeo de Derechos 
Humanos establece la abolición de la pena de 
muerte en tiempo de paz y el Protocolo n°13, la 
abolición total de la pena de muerte en 
cualquier circunstancia.  
Los dos otros Protocolos establecen la abolición 
total de la pena capital, con la posibilidad de 
emitir una reserva para aplicar la pena de muerte 
en tiempo de guerra. 

 

Source: Amnesty international  

http://www.amnesty.org/en/death-penalty 


